
Cerro Colorado, 12 de julio de 202'l
VISTOS:

Et Plan de Trabajo denominado "PLAN DE ACC|ÓN PARA LA VtGtLANCtA, PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL COVIO-19
EN LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO, TALES COMO MERCADOS,
LOCALES COMERCIALES, INOUSTRIALES Y DE SERVICIOS"; Informe No 257-2021-GDEL-¡,DCC; y,

CONSIDERANDO:

Qu€, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Constilución Polftica del Eslado, las municipalidades provinciales y distritales 6on
los óruanos de gobierno localqu6 gozan de autonomía polftica, económica y admjnistraiiva en los asunlos de su competeñciai autoñomÍa que según el artfculo
ll del Título Preliminar de la Ley Orgánic€ de l\¡unicipálidades - Ley N'27972, radica en la laculiad de ejercer acios de gobiemo, adminislrativos y de
administración, con sujeclón al ordenam ienlo iuldico;

Que, el artículo 195'inciso 8 de la Const¡tuc¡ón Políticá del Perú, prescfibe que los gobiemos locales son compelentes para desarrollar y regular
actividades y/o servicios en mateia de educáoón, salud, vivienda, saneañiento, medio ambiente, sustentábilidad de los recursos neturales, lransporte
coleclivo, circulación y tránsilo, tuaismo, conservac¡ón de nonumentos arqueológicog o históricos, cr.r¡tura, recreacrón y deporte, confome a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N" 12!202'Í-PCM s€ prorroga el Egtado de Eme€eñda Naoonal declarado mediante Decreio Supremo No

184-2020-PCM, prorogado por Decreto Supremo No 201-2020-PCM. Decrelo Supremo N'008-2021.PCM, Decreto Supremo N'036-2021-PCM, oecreto
Supremo N" 058-2021-PCM, Decrelo Supremo N.076-2021-PCM y oecreto Supremo No 105-2021-PCM, por el plazo d€ treinta y un (31) días calendário, a
partirdetjueves 1 dejulio de 2021, porlasgraves circunstancias que alectan le vida de las peÉonas a consecuencia de la COVIO-19, resiringieñdo elejercicio
d€ los derechos constitucioñales relalivos a lá libertad y la seguridad p6lsonales, la inviolabilidad d6l dorñicilio, y la liberlad de reunióñ y de lránsito en el

lerritorioi asiñismo, se modilca el nivel d€ Alerta por Provincia y DlpaÉrrmento, declarando las provincias d6 Arequipa, Camaná, Caravelf, Castilla, Caylloma
e lslay en nivel de aleía exlrcño;

Que, mediante el Inlormg No 257-2021-GDEL-MDCC dgl 8 do jullo de 2021, el Gerente de D$arollo Económ¡co Loca¡. Ps Angel Córdova Espezúa,
presenta el Plan de Trabajo denomingdo "PLAN DE ACCIóN PARA LA VIGILA¡¡CIA, PREVENCION Y CONÍENCION DEL COVID¡g EN LOS
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS EN EL DISfRIÍO DE CERRO COLORADO. TALES COI'O MERCADOS, LOCALES COMERCIALES,
INOUSTRIALES Y OE SERVICIOS" €l milmo que cuenta con el glgü¡ente OBJEfÍVO GENERAL: Reducir el impacto sanitano, social y económico en el

de CeÍo Coloredo ante la plglo¡cia de casos de COVI0-19, ej¿rc¡¡lando acc¡ones paÉ la vio6ñcia, prevención y conteñción d€l m¡smo en Los

:iñieñtó ¡rlblicos v oñvados del dirtilo: ásimismo el ólen d€ t ab¡¡o comorende los siouienles OBJEfIVOS ESPECIFICOS: a) Desanollar acc¡onesOlblicos y pñvados dal diltito; asimismo, el plan dG ltab!¡) comprende los sagu¡enles
r y sensib¡lización palg lá pÉvención y reduca¡ón de íe3go de contagio ante posible
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a)

comun¡c¿c¡ón y palg lá prcvenoón y reduca¡ón de íe3go de contagio ante posible prgsencia de casos de COVID-1g; b) SupeNisiÓn y/o

del cumplimiento de la normaüv¡dad vigente qug implemonta proiocolos de biosegufidad paÉ la prevención, conteñción del COVID-1g en

establecimieñtos públacos y pr¡vados del diltrilo; c) Desadollar esLaleg¡as y mecaniamos de coo.dinac¡ón inlersectorial para la implementación de acciones
de promoción de la salud, prevencrón y Gspuesta inmediata anle la posiblé prcs€ñtación de casos de COVID-1g;

Que, estrando a las coñsiderac¡ones expucataa y 9 las l¡cult¡des conloridaa por Decreto d€ Alcaldfa N' 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019,

el Titutar del pliogo ve la necesidad de dosconcentrar la adm¡n¡ttr¿clón y dalrg¡r fuñc¡ones admln¡stralivas en €l Gerente Municipal y olros luncionarios;

determ inando en su a dículo primero, numeral 49, delegar al G€r€ntg Munlc¡pal l€ atribución do 'Aprobar pláñes de ha baio conforme a la normetiva com petente i

Ley Orgánicá de Municipalidades - Lgy N" 27972, asl como el Reglamenlo de OBan¡zacÍán y Funciones (ROF) y el l\¡anual de Organización y Funciones
(MOF), ambos instrumeñtos de la Municipalidad D¡süiial de Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR €I PhN dE TrdbAiO dENOMiNAdO "PLAN OE ACCIÓN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL

COVID.I9 EN LOS ESTABLECIIIIEI{'OS PIbLIGOS Y PRIVADOS EN EL OISTRITO DE CERRO COLORADO, TALES COMO MERCADOS, LOCALES
COMERCIALES,INOUSTRALES Y DE SERVIC|OS", consider¡ñdo lo estableddo en el mencionado plañ detrabajo, ¡nstrumento que iormará parte iótegrante

de esta resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. EIICARGAR a la Gercncia de Desarotto Económico Loc¿l el segu¡miento, supervisión y control de la eiecuoón d€l Plan de Trabajo,

debiendo vigilar y fscálizar las acciones de los responsable del proyocto

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a ta Gerencia de Desarrollo Económico Localy unidades or9ánicas dependienlos la responsabilidad de la ejecución del

plan de trabajo: debiendo presentar los informes sobre el avanc€ y los resultados obtenidos.

aRTfCULO CUARTO.- ENCARGAR a ta Oñcina de Tecnologías d€ la Información la publicación de la presento Resolución en el Portal Inslliucional de la

Página Web de la lrun¡opalided Distritalde Cero Colorado.

ARTfcULO QUtNTo.. DEJAR slN EFEcTo, cuatquier acio admiñisfal¡vo municipalque contravenga la pregente deosión.

REGISÍRESE, COMUNIQUESE, CÚNPLASE Y ARCHIVESE.
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